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ACUERDO DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN DE PROFESORADO EN RELACIÓN A LOS 
CRITERIOS DE AFINIDAD DE LA BOLSA DE PROFESORADO SUSTITUTO INTERINO PARA EL 
CURSO 2023-2024 DEL ÁREA DE CONOCIMIENTO DE TECNOLOGÍAS DEL MEDIO 
AMBIENTE, APROBADOS EN LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN DE PROFESORADO DE 
FECHA 25 DE MAYO DE 2023. 
 
 
Advertido error por el departamento de Tecnologías de Medio Ambiente, y comunicado el pasado día 12 de 
junio de 2023, en relación al punto 2.2 del Bloque II. Actividad Docente de los criterios de afinidad de la bolsa 
de Profesorado Sustituto Interino para el curso 2023-2024 del área de conocimiento de Tecnologías del 
Medio Ambiente, aprobados en Comisión de Contratación de Profesorado de fecha 25 de mayo de 2023, se 
informa de lo siguiente:  
 

- En el punto 2.2 del Bloque II. Actividad Docente donde dice: “Otra docencia en centros no 

universitarios” debe decir, en virtud del Reglamento UCA/CG05/2014, de 17 de junio de 2014, por 

el que se establecen los procedimientos para la cobertura de las necesidades docentes sobrevenidas en 

la Universidad de Cádiz: “Otra docencia en centros universitarios”.  

 

- En el apartado de Total Afinidad del referido punto 2.2, donde dice: “Docencia en enseñanzas 

preuniversitarias de Ciencias de la Tierra”, debe decir: “Otra docencia con contenidos propios del área 

de Tecnologías del Medio Ambiente”.  

 
Quedando como a continuación se muestra, sin alterar el resto de los criterios: 
 

BLOQUE II. ACTIVIDAD DOCENTE 
(MÁXIMO 50 PUNTOS) 

AFÍN TOTAL AFINIDAD 

2.2 Otra docencia en centros universitarios  

Otra docencia con 
contenidos propios del 
área de Tecnologías del 

Medio Ambiente 

 
 

Una vez informada la Comisión de Contratación de Profesorado mediante correo electrónico en el día de hoy, 

13 de junio de 2023, se ratifica la modificación del apartado 2.2 de los criterios de afinidad, procediendo a la 

firma del presente Acuerdo,  

 
 
En Cádiz, en el día de la firma.  
 
 

 

EL SECRETARIO,  
 
José Ángel Álvarez Saura  
 
 

Vº. Bº. EL PRESIDENTE,  
 

Manuel Antonio García Sedeño 
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